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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto de este contrato consiste en el servicio de lavandería para el personal sanitario del servicio médico 
de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, Canal de Isabel II, S.A., M.P.), de manera que se 
mantenga el mejor estado de conservación de sus prendas y elementos susceptibles del servicio, asegurando 
la total, continua y eficaz desinfección de las mismas, entendiéndose, a efectos de este contrato, por limpieza-
desinfección aquella que, además de eliminar la suciedad, contribuya eficazmente a reducir la carga micro-
biana. 

2. NORMATIVA APLICABLE 

01. Aplica al servicio objeto del contrato lo dispuesto en el RD 664/1997 sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos en el trabajo. 

3. CONDICIONES GENERALES 

01. Antes del inicio de los trabajos objeto del contrato, se llevará a cabo una “reunión inicial” entre Canal 
de Isabel II, S.A., M.P. y  la empresa adjudicataria, donde la empresa adjudicataria indicará el correo 
electrónico específico y el número de teléfono para contactar con el responsable del servicio a los 
efectos oportunos y se firmará un acta donde se indicará la fecha de inicio de los trabajos, en la que se 
repasarán y concretarán cuestiones relativas a la prestación del servicio objeto del contrato conforme a 
lo dispuesto en el presente PPT, así como otras relativas a la coordinación de actividades empresariales, 
de conformidad con lo dispuesto en la ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales en vigor. La 
reunión se mantendrá en el servicio médico de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

02. Canal de Isabel II, S.A., M.P. designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el 
artículo 62 de la LCSP al Titular de la Jefatura de Área de Prevención, Seguridad y Salud, que velará por 
el cumplimiento de las actividades exigidas y ofertadas. 

03. A tal efecto, la empresa adjudicataria designará un responsable o representante del servicio por parte 
de la empresa adjudicataria, con facultades de interlocutor con Canal de Isabel II, S.A., M.P., quien 
coordinará con el responsable del contrato del Canal de Isabel II, S.A., M.P. aquellas incidencias objeto 
del desarrollo de las actividades contratadas y velará por el cumplimiento de las actividades requeridas 
en el contrato y ofertadas. 

04. En las facturas se detallará el número y tipo de prendas objeto de limpieza-desinfección, facturando los 
importes correspondientes conforme a lo ofertado.  

05. Las facturas se remiten por correo electrónico al servicio médico de Canal de Isabel II, S.A.,M.P. 

06. Canal de Isabel II no se hace cargo de los costes de desplazamiento del personal de la empresa 
adjudicataria, así como de la gestión, tramitación y transporte que pudieran implicar la recogida y el 
envío de las prendas, estando éstos incluidos en el importe de adjudicación del contrato. 

4. RECOGIDA DE LAS PRENDAS 

01. La empresa adjudicataria deberá recoger las prendas sucias en el servicio médico de Canal de Isabel II 
en Madrid, sito en la C/ Santa Engracia, 125 (edificio uno) un día a la semana a acordar con el responsable 
del servicio médico de Canal de Isabel II, S.A., M.P en la reunión de inicio de contrato. 

En los meses de julio y agosto y durante las Navidades y Semana Santa se podrá precisar en la reunión 
alguna semana en la que se recogerán prendas, en función del calendario. 

02. La empresa adjudicataria trasladará las prendas en bolsas en las que se marquen los datos necesarios 
para identificar la prenda como del servicio médico de Canal de Isabel II en su sistema. 

03. La recogida de las prendas sucias deberá llevarse a cabo en horario de mañana (8:00- 15:00 h). 

5. TRATAMIENTO DE LAS PRENDAS 

01. Traslado de las prendas sucias a las instalaciones propias de lavandería de la empresa adjudicataria, 
respetando circuitos de limpio/sucio. 
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02. Marcado identificativo de las prendas, a través de un sistema/solución de marcaje que permita la 
gestión integral y trazabilidad de cada una de ellas en cada momento del proceso en el que se encuentre 
la prenda. 

03. Servicio de lavado, higienización, desinfección, secado, planchado (normal y especial), doblado, 
clasificación, empaquetado y transporte para la entrega de las prendas debidamente identificadas. 

04. Los productos y procedimientos a emplear serán los adecuados para garantizar las óptimas condiciones 
de higiene, desinfección y asepsia que requiere este tipo de prendas para instalaciones sanitaria. 

05. En el servicio se incluye cualquier prenda existente en el centro y que sea susceptible de ser lavada, 
siendo mayoritariamente ropa de personal sanitario: batas, casacas, pantalones, toallas, fundas de 
almohada y mantas básicamente; así como en menor medida anorak, chaquetillas y polos. 

6. SEPARACIÓN Y VALIDACIÓN DE RETIRADA DE LAS PRENDAS 

01. Se considera irrecuperables aquellas prendas que, tras el proceso de tratamiento, no se consideren 
aptas para su uso, que deberán estar claramente identificadas y propuestas para su retirada. Una vez 
aceptada dicha propuesta, la empresa adjudicataria gestionará su retirada y tratamiento oportuno 
según el tipo de residuo. 

7. ENTREGA DE LAS PRENDAS 

01. La empresa adjudicataria estará obligada a asegurar que la ropa y los equipos se envíen lavados y 
desinfectados. 

02. La empresa adjudicataria deberá entregar las prendas que se han lavado, higienizado, desinfectado, 
secado, planchado (normal y especial), doblado, clasificado, y empaquetado en el servicio médico de 
Canal de Isabel II en Madrid, sito en la C/ Santa Engracia, 125 (edificio uno) un día a la semana a acordar 
con el responsable del servicio médico de Canal de Isabel II, S.A., M.P. en la reunión de inicio de contrato. 
La entrega las prendas no se podrá demorar más de 10 días naturales desde la fecha de recogida. 

03. La entrega de las prendas sucias deberá llevarse a cabo en horario de mañana (8:00 - 15:00 horas). 

04. La empresa adjudicataria estará obligada a asegurar que la ropa y los equipos se envíen lavados y 
desinfectados. 

 
Madrid, 

 

 

Firma: Pedro L. Pérez Gutiérrez 
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